
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
SHCP / Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a 
sectores clave de la industria exportadora en deducción 

inmediata de inversiones y gastos de capacitación 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio conocer el día de hoy 
(11 de octubre), el Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a 
sectores clave de la industria exportadora consistentes en la deducción 
inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción 
adicional de gastos de capacitación. 
 
El estímulo consiste en optar por efectuar la deducción inmediata de la 
inversión en bienes nuevos de activo fijo, adquiridos a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 
2024, deduciendo en el ejercicio en el que se realice la inversión la 
cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, 
únicamente los por cientos que se establecen en el citado decreto, en 
lugar de los señalados en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal 2023 o 2024 
apliquen la deducción inmediata de la inversión en bienes 
nuevos de activo fijo establecida en este decreto, deben calcular 
el coeficiente de utilidad de los pagos provisionales que se 
efectúen durante el ejercicio fiscal 2024 o 2025. 
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